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ta. 10a. época, libro VIII, mayo de 2012.

Tesis: 2a. LXXV/2012 (10a.). [TA]. Supremacía Constitucio­
nal. La reforma al artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 10 de 
junio de 2011, respeta este principio, Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta. 10a. época, libro XIII, 
octubre de 2012.
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Tesis: 1a./J.18/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, 10a.época, libro XV, diciembre de 2012.

Tesis: 1a. CCXXXVI/2013 (10a.), Comunidades y pueblos in­
dígenas. Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
atribuciones, están obligadas a consultarlos, antes 
de adoptar cualquier acción o medida susceptible 
de afectar sus derechos e intereses, en Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro XXIII, agosto 
de 2013, Tomo 1.

Tesis Jurisprudencial: P./J. 20/2014 (10a.). Derechos Humanos 
contenidos en la Constitución y en los Tratados 
internacionales. Constituyen el parámetro de con­
trol de regularidad constitucional, pero cuando 
en la Constitución haya una restricción expresa al 
ejercicio de aquéllos, se debe estar a lo que esta­
blece el texto constitucional. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 5, abril de 2014.

Tesis Jurisprudencial: P./J. 21/2014 (10a.). Jurisprudencia emi­
tida por la Corte Interamericana de Derechos Hu­
manos. Es vinculante para los jueces mexicanos 
siempre que sea más favorable a la persona. Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, abril de 
2014.

Tesis: 2a. XXVII/2016 (10a.), Pueblos y comunidades indí­
genas. En su derecho a ser consultados, el están­
dar de impacto significativo constituye elemento 
esencial para que proceda, Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Libro 31, junio de 2016, Tomo II

Tesis: 2a. XXVIII/2016 (10a.), Pueblos y comunidades indí­
genas. Derecho a ser consultados. La Comisión Na­
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
es la autoridad competente en la materia, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 31, junio de 
2016, Tomo II.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/32r782tu

DR © 2019. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/



	 DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO 2001-2019� 161

Tesis:  2a. XXIX/2016 (10a.), Pueblos y comunidades indíge­
nas. Derecho a ser consultados. Requisitos esen­
ciales para su cumplimiento, en Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 31, junio de 2016, Tomo II.

Tesis: XXVII.3o.19 CS (10a.), Derecho humano a la consul­
ta previa a las personas y pueblos indígenas. Su 
fundamento constitucional y convencional en ma­
teria de biodiversidad, conservación y sustentabi­
lidad ecológicas, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 62, enero de 2019, Tomo IV.

Tesis: XXVII.3o.20 CS (10a.), Derecho humano a la consul­
ta previa a las personas y pueblos indígenas. Su di­
mensión y relevancia, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 62, enero de 2019, Tomo IV. 

Vázquez Murillo, Andrés Carlos, “Cherán, un ejercicio de auto
nomía purépecha”, Pacarina del Sur. Revista de Pensamiento 
Crítico Latinoamericano. Lima, año 5, núm. 20, julio-sep-
tiembre de 2014.

Voto de minoría que formulan la ministra Olga Sánchez Corde
ro y el ministro Presidente Juan Silva Meza, en contra de la 
resolución pronunciada por el Tribunal Pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia 
Constitucional 60/2008, promovida por el municipio de 
Tepoztlán, Estado de Morelos.

Voto particular que formula el ministro José de Jesús Gudiño 
Pelayo en la Controversia Constitucional 59/2006, promo-
vida por el municipio de Coxcatlán, Estado de San Luis 
Potosí.

Votos particulares formulados por los ministros Margarita Bea-
triz Luna Ramos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Luis 
María Aguilar Morales; así como votos particulares y con-
currentes de los ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo en la Resolución dictada 
por el Tribunal Pleno en el Expediente Varios 912/2010, 
Diario Oficial de la Federación del 4 de octubre de 2011.
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Voto de minoría que formulan los ministros Olga María Sán-
chez Cordero de García Villegas y José Ramón Cossío Díaz 
en relación con la Controversia Constitucional 32/2012 
(caso Cherán) resuelta por el Tribunal Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en sesión de 29 de mayo 
de 2014.

Voto concurrente que formula el señor ministro Luis María 
Aguilar Morales, respecto de la ejecutoria pronunciada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la Controversia Constitucional 32/2012 (caso Cherán) re-
suelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en sesión de 29 de mayo de 2014.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco 
González Salas en la Controversia Constitucional 32/2012 
(caso Cherán), resuelta por el Tribunal Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en sesión de 29 de mayo 
de 2014.
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